
3 tipos de peajes: TD, TDA y TDVE

Peaje TD - Transmisión y Distribución

Mayoría de los casos. Será de aplicación a todos los consumidores y 
autoconsumidores los cuales demanden energía a través de la red. 

Peaje TDA - Transmisión, Distribución y Autoconsumo

Instalaciones de autoconsumo próximas al punto de consumo (menos de 1km) que 
hagan uso de la red de transporte y distribución. Solo se paga por la energía 
consumida.

Peaje TDVE - Transmisión, Distribución y Vehículo Eléctrico

Punto de suministro únicamente para recarga de vehículo eléctrico y que sea de 
acceso público. Solo disponible para 3.0 y 6.1. En caso de incumplimiento de 
requisitios, penalización del 20%.

Tabla de conversión a las nuevas tarifas
Según potencia contratada (mayor de los períodos) y tensión de suministro (alta o 
baja):

Chuletario para saberlo todo de las nuevas tarifas eléctricas de España - 1 de Junio 2021

Estructura tarifaria - 2.0 TD | TDA | TDVE
Término energía

Término potencia

Donde P1 Punta (+caro), P2 llano y P3 Valle (+barato)

Estructura tarifaria - 3.0 y 6.X TD | TDA | TDVE 
Término energía y potencia - Península

Donde P1 (+caro)... P6 (+barato)

¿Cuántas horas por período había antes y habrá ahora?
Comparativa 6.X anterior vs 6.X TD | TDA | TDVE (Península - Año 2020)

Festivos eléctricos (sin cambios)
Los festivos eléctricos siguen siendo los festivos nacionales que no cambian 
de día: 1 y 6 de Enero, 1 de Mayo, 15 de Agosto, 12 de Octubre, 1 de 
Noviembre, 6, 8 y 25 de Diciembre

Facturación término de potencia (sin cambios)

FP: 


tpp:


Pcp:


i:

Facturación de la potencia (€).


Precio del término de potencia del periodo horario p, expresado en €/kW y año.


Potencia contratada en el período horario p, expresada en kW.


Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de 
potencia del peaje correspondiente.

Los peajes 3.0TD y 6.XTD deben obedecer el criterio de potencias crecientes (el 
peaje 2.0TD queda exento). Anteriormente el peaje 3.0 no estaba sujeto a dicho 
criterio, pero la Circular ahora le incluye. Este criterio dice que las potencias 
deben ser mayores o iguales a medida que subimos de periodo.

Potencias contratadas siempre crecientes 3.0 y 6.X

Facturación término de energía (sin cambios)

FE: 


tep:


Ep:


i:

Facturación por energía (€).


Precio del término de energía del periodo horario p, expresado en €/kWh.


Energía consumida o estimada en el período horario p, expresada en kWh.


Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de 
energía del peaje correspondiente.

Penalización de potencia - Fórmula simple

Contadores con tipos de medida 4 y 5

FEP: 


tep:


Pdp:
 

Pcp:


i:

Facturación en concepto de excesos de potencia.


Término de exceso de potencia, expresado en €/kW, del peaje correspondiente.


Potencia demandada en cada uno de los períodos horario p en que se haya 
sobrepasado Pcp, expresada en kW.


Potencia contratada en el período horario p, expresada en kW.


Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de 
potencia del peaje correspondiente.

Tipos de medida de los contadores

Tipo de medida Definición (RD 1110/2007) - Respecto a clientes 
consumidores Tipo de cliente habitual

1 Puntos situados en clientes cuya potencia contratada 
en cualquier periodo sea igual o superior a 10 MW Gran indústria

2 Puntos situados en clientes cuya potencia contratada 
en cualquier periodo sea superior a 450 kW Gran terciario e indústria

3 Aquellos que no puedan clasificarse en otra categoría Terciario e indústria

4
Puntos situados en clientes, cuya potencia contratada 
en cualquier periodo sea igual o inferior a 50 kW y 
superior a 15 kW

PYME, terciario y 
pequeña indústria

5 Puntos situados en clientes cuya potencia contratada 
en cualquier periodo sea igual o inferior a 15 kW.

Doméstico y pequeña 
PYME

Posibles casuísticas a tener en cuenta para cálculo de 
penalizaciones y optimizaciones de potencia

Caso Potencia 
contratada Datos disponibles Maxímetros Fórmula usada

1 Menos de 
50kW

cualquiera 
(mensual, horarios 
o cuartohorarios)

Mensuales, uno 
para cada período Simple

2 Más de 
50kW Mensuales No se puede 

calcular No se puede calcular

3 Más de 
50kW Horarios Horarios

Compleja, y en cada hora que 
hay penalización, se considerará 
la misma potencia demandada 
en todos los cuartos de hora.

4 Más de 
50kW Cuartohorarios Cuartohorarios Compleja

Penalización de potencia - Fórmula compleja

Contadores con tipos de medida 1, 2 y 3

FEP: 


Kp:  
 

tep:    
    

Pdj:   
 

Pcp: 


i: 

Facturación en concepto de excesos de potencia.


Relación de precios por periodo horario p, calculada como el cociente entre el 
término de potencia del periodo p respecto del término de potencia del periodo 
1 del peaje correspondiente. 


Término de exceso de potencia, expresado en €/kW, del peaje correspondiente. 
El término del exceso de potencia, se determinará de forma que, dado el perfil 
del consumidor medio de cada peaje, la facturación de acceso que resulte de la 
optimización de las potencias sea equivalente a la facturación de acceso que 
resultaría de considerar las potencias contratadas máximas de cada periodo, 
con la restricción de que la facturación de acceso que resulta para el periodo 1 
tras la optimización nunca sea negativa. El término resultante se incrementará 
en un 20 % al objeto de desincentivar la contratación de potencias inferiores a 
las realmente demandadas.


Potencia demandada en cada uno de los cuartos de hora j del período horario p 
en que se haya sobrepasado Pcp, expresada en kW. En el caso de que el equipo 
de medida no disponga de capacidad de registro cuartohoraria, se considerará 
la misma potencia demandada en todos los cuartos de hora.


Potencia contratada en el período horario p, expresada en kW.


Número de periodos horarios de los que consta el término de facturación de 
potencia del peaje correspondiente.

Penalizaciones por energía reactiva inductiva (sin cambios)
La energía reactiva inductiva sigue penalizando si se baja de un Coseno de Phi de 
0,95 durante el período de facturación, para cada uno de los períodos tarifarios 
en lo que esto ocurra, excepto en P6, que está exento. No aplica a las 2.0 TDX


Penalizaciones por energía reactiva capacitiva - 6.X TDX
 Durante el primer periodo regulatorio, todos los consumidores conectados en 

niveles de tensión superior a 1 kV (6.X TDX) deberán mantener de forma 
horaria un factor de potencia superior a 0,98 capacitivo en el periodo 6

 Fuera del rango capacitivo anteriormente indicado, será de aplicación una 
penalización de 0,05 Euro/kVArh


Fuentes y documentos oficiales
A continuación se enlazan las fuentes utilizadas para la redacción de este formulario, todas ellas oficiales.


Fecha Contenido Link                                                                      

24 Enero 2020 Circular 3/2020, de 15 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes de transporte y 
distribución de electricidad. BOE-A-2020-1066

19 Febrero 2020 Corrección de errores de la Circular 3/2020, de 15 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología para el cálculo de los 
peajes de transporte y distribución de electricidad. BOE-A-2020-2388

18 de Marzo 2021 Acuerdo por el que se contestan consultas relativas a la aplicación de la circular 3/2020, de 15 de enero, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. CNS/DE/1467/20

23 Marzo 2021 Circular 3/2021, de 17 de marzo, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se modifica la Circular 3/2020, de 15 de enero, por la que se establece la 
metodología para el cálculo de los peajes de transporte y distribución de electricidad. BOE-A-2021-4518

23 Marzo 2021 Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de transporte y 
distribución de electricidad de aplicación a partir del 1 de junio de 2021 BOE-A-2021-4565

8 Abril 2021 Acuerdo por el que se dirigen recomendaciones a los comercializadores relativas a la aplicación de la circular 3/2020, de 15 de enero, por la que se establece la metodología para el 
cálculo de los peajes de transporte y distribución de energía eléctrica a partir de las consultas formuladas. CNS/DE/1467/20

22 Abril 2021 Orden TED/371/2021, de 19 de abril, por la que se establecen los precios de los cargos del sistema eléctrico y de los pagos por capacidad que resultan de aplicación a partir del 1 de 
junio de 2021. BOE-A-2021-6390

30 Abril 2021 Resolución de 28 de abril de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establece el contenido mínimo y el modelo de factura de electricidad a utilizar por 
los comercializadores de referencia. BOE-A-2021-7120

Precios de los peajes y cargos a partir del 1 de Junio 2021 para peajes TD

Estructura tarifaria - 3.0 y 6.X TD | TDA | TDVE 
Término energía y potencia - Canarias

Estructura tarifaria - 3.0 y 6.X TD | TDA | TDVE 
Término energía y potencia - Ceuta

Estructura tarifaria - 3.0 y 6.X TD | TDA | TDVE 
Término energía y potencia - Baleares

Estructura tarifaria - 3.0 y 6.X TD | TDA | TDVE 
Término energía y potencia - Melilla

https://www.boe.es/eli/es/cir/2020/01/15/3/dof/spa/pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2388.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/3416756_37.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/23/pdfs/BOE-A-2021-4518.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/23/pdfs/BOE-A-2021-4565.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/3445261_14.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/22/pdfs/BOE-A-2021-6390.pdf
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/04/28/(1)/dof/spa/pdf

